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Iniciativas

QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN

XXVII DEL ARTÍCULO 132 Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍ-
CULO 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA PRO-
RROGAR EL PERIODO DE LACTANCIA A LAS MADRES O PER-
SONAS LACTANTES TRABAJADORAS, A CARGO DEL

DIPUTADO J. JESÚS JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

El que suscribe, J. Jesús Jiménez, diputado del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y demás relativos y aplicables, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
el primer párrafo y la fracción XXVII del artículo 132
y la fracción IV del artículo 170 de la Ley Federal del
Trabajo, para prorrogar el periodo de lactancia a las
madres o personas lactantes trabajadoras.

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha reco-
nocido desde hace décadas que la lactancia materna
debe ser considerada como una de las formas más na-
turales y eficaces para el desarrollo del ser humano en
especial de las niñas y niños recién nacidos. Por eso
debe reconocerse que es un suministro importantísimo
como alimento para que las niñas o niños tengan un
desarrollo saludable ya que ayuda al crecimiento salu-
dable. “La naturaleza diseñó la leche materna para los
bebés. Es el alimento ideal para el bebé. Tiene el equi-
librio adecuado de nutrientes de un modo que los apa-
ratos y los sistemas corporales inmaduros del bebé los
aprovechen con mayor facilidad. Además, dado que
fue diseñada para el bebé, la leche materna no le daña
el estómago e, incluso, cambia a medida que el bebé
crece. La leche materna tiene un alto contenido de los
nutrientes que ayudan al crecimiento del cerebro y al
desarrollo del sistema nervioso. Contiene células in-
munitarias y otras sustancias que previenen las infec-
ciones. Desde luego, la leche materna también es el
primer alimento perfecto para ayudar a que el bebé al-
cance todas las facetas del crecimiento y el desarrollo
ideales. La principal propiedad de la leche materna es

su funcionamiento como agente inmunológico, de ahí
la importancia para los profesionales de la salud, quie-
nes reconocen estas características, además de que de-
ben hacer todo lo posible por proteger, promover y
apoyar la lactancia natural, y en este sentido la acon-
sejan con objetividad y continuidad a las futuras y las
nuevas madres”.1

La OMS ha señalado en diversos artículos publicados
en su página de internet que la lactancia materna es
una de las formas más eficaces de garantizar la salud y
la supervivencia de los niños. Sin embargo, contraria-
mente a las recomendaciones de la OMS, menos de la
mitad de los lactantes se alimentan exclusivamente
con leche materna.

La leche materna es el alimento ideal para los lactan-
tes. Es segura y limpia y contiene anticuerpos que pro-
tegen de muchas enfermedades propias de la infancia.
Además, suministra toda la energía y nutrientes que
una criatura necesita durante los primeros meses de vi-
da, y continúa aportando hasta la mitad o más de las
necesidades nutricionales de un niño durante la segun-
da mitad del primer año, y hasta un tercio durante el
segundo año.

Los niños amamantados muestran un mejor desempe-
ño en las pruebas de inteligencia, son menos propen-
sos al sobrepeso o la obesidad y, más tarde en la vida,
a padecer diabetes. Las mujeres que amamantan tam-
bién presentan un menor riesgo de padecer cáncer de
mama y de ovario. La comercialización incorrecta de
los sucedáneos de la leche materna sigue socavando
los esfuerzos para mejorar las tasas de lactancia ma-
terna y su duración en todo el mundo.2

En 2018, la tasa de lactancia materna exclusiva (LME)
en los primeros seis meses aumentó de 14.4 a 28.6 por
ciento a escala nacional y de 18.5 a 37.4 en zona rural.
Aun así, México tiene uno de los porcentajes de lac-
tancia más bajos en todo el mundo.3

La promoción de la lactancia materna tiene beneficios
para las empresas, las mamás y los bebés, y es por lo
que, una lactancia exitosa no depende solamente de las
mujeres, sino del estímulo, apoyo y protección de toda
la sociedad, incluyendo a los miembros de familia, el
gobierno, los profesionales de la salud, y los emplea-
dores.

Miércoles 21 de enero de 2026 Gaceta Parlamentaria3



A decir del UNICEF, actualmente decenas de miles de
mujeres en México siguen enfrentándose a múltiples
barreras que disminuyen de manera importante sus
probabilidades de tener una lactancia exitosa, por
ejemplo, el retorno al trabajo es una de las principales
razones por las que las madres dejan de amamantar a
sus bebés.

Por ello es apremiante que todos los actores que influ-
yen de manera directa o indirecta en este proceso sean
sensibilizados sobre la importancia de la lactancia.

Señala que se ha identificado que el soporte y pro-
moción de la lactancia materna en el trabajo puede
incrementar la eficiencia y productividad y, a su vez,
reducir el ausentismo, ya que, entre otras cosas, las
mujeres que lactan suelen faltar menos al trabajo de-
bido a que sus bebés se enferman menos. Señala que
la lactancia, como beneficios para los empleadores,
puede ahorrarles dinero en el largo plazo; asimismo,
mencionan que estudios recientes indican que las
empresas con un programa de apoyo a la lactancia
materna ahorran un promedio de 3 dólares por cada
dólar que invierten.

Implantar una política de apoyo a la lactancia materna
dentro del lugar de trabajo es rentable y algunos de los
beneficios son

• Retención del talento ya que ofrecer un programa
de lactancia en el lugar de trabajo ayuda a mantener
una fuerza laboral estable reduciendo la rotación de
trabajadores.

• Incremento en la productividad por la disminución
en la tasa de ausentismo.

• Aumento en la tasa de retorno al trabajo después
del parto ya que es más probable que las trabajado-
ras que deseen amamantar vuelvan a un lugar de
trabajo donde exista un ambiente que apoye la lac-
tancia materna.

• Mayor compromiso de las colaboradoras y satis-
facción laboral.

• Mejora la reputación de la empresa porque refleja
su inversión en el bienestar de sus trabajadoras y
sus familias.

En los Estados Unidos Mexicanos, el derecho a la lac-
tancia se encuentra debidamente regulado en su Carta
Magna, que establece en el párrafo tercero de su artí-
culo 4o, lo siguiente:

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantiza-
rá […]

En el sentido de la presente iniciativa, la Constitución
federal dice en el artículo 123, Apartados A, fracción
V, y B, fracción XI, inciso c):

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al traba-
jo digno y socialmente útil; al efecto, se promove-
rán la creación de empleos y la organización social
de trabajo, conforme a la ley.

A. …

V. […] En el periodo de lactancia tendrán dos des-
cansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentar a sus hijos.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

XI. La seguridad social se organizará conforme a
las siguientes bases mínimas:

c) […] Además, disfrutarán de asistencia médica y
obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia
y del servicio de guarderías.

La Ley Federal del Trabajo establece el derecho a la
lactancia:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los
siguientes derechos:

IV. En el periodo de lactancia hasta por el término má-
ximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno, para alimentar a
sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la
empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo
acuerdo con el patrón se reducirá en una hora su jor-
nada de trabajo durante el periodo señalado.
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La iniciación temprana de la lactancia materna dentro
de la primera hora de vida protege al recién nacido
contra las infecciones y reduce la mortalidad neonatal.
Comenzar a amamantar temprano aumenta las posibi-
lidades de una continuación exitosa de la lactancia ma-
terna. La lactancia materna exclusiva durante seis me-
ses tiene muchos beneficios para el bebé y la madre. El
principal de ellos es la protección contra las infeccio-
nes gastrointestinales y la malnutrición, que se obser-
van no solo en los países en desarrollo sino también en
los países industrializados.

La leche materna es también una importante fuente de
energía y nutrientes para los niños de 6 a 23 meses de
edad. Puede satisfacer la mitad o más de las necesida-
des energéticas de un niño de 6 a 12 meses, y un ter-
cio de las necesidades energéticas de un niño de 12 a
24 meses. La leche materna es también una fuente
esencial de energía y nutrientes durante las enferme-
dades, y reduce la mortalidad entre los niños malnutri-
dos. Los niños y adolescentes que fueron amamanta-
dos cuando eran bebés tienen menos probabilidades de
tener sobrepeso o de ser obesos.4

En el ámbito del derecho comparado, diversos países
de la OCDE han avanzado hacia marcos de protección
de la lactancia materna que trascienden el estándar mí-
nimo de seis meses que hoy reconoce la legislación
mexicana. En naciones como Chile e Irlanda, el dere-
cho a contar con tiempos de lactancia en el trabajo se
extiende hasta que las hijas e hijos cumplen dos años,
mientras que en Francia, Italia, Noruega, Turquía y Es-
paña se garantizan descansos remunerados durante pe-
riodos que van de nueve a doce meses posteriores al
nacimiento. Estos modelos comparten dos rasgos cen-
trales: reconocen la lactancia como una dimensión del
derecho al trabajo digno y de la salud pública, y con-
sideran el tiempo de lactancia como tiempo efectivo
de trabajo, no como una concesión discrecional de las
personas empleadoras.

Con frecuencia, México se compara con las principa-
les potencias económicas del mundo cuando se habla
de crecimiento, competencia y productividad, pero se
omite medirlo con esos mismos referentes cuando se
trata de condiciones laborales y de protección a los
cuidados. Mantener el límite de seis meses implica
conservar un piso de protección que ya ha sido reba-
sado por varios países con los que compartimos espa-
cios multilaterales y compromisos internacionales,

mientras que ampliar el periodo de lactancia protegido
hasta los dos años colocaría a nuestro país en sintonía
con las recomendaciones de los organismos interna-
cionales y con los estándares más avanzados de la OC-
DE. Al hacerlo, la Ley Federal del Trabajo no solo ac-
tualizaría su contenido frente al derecho comparado,
sino que enviaría una señal clara de compromiso con
la igualdad sustantiva, la corresponsabilidad en los
cuidados y la protección reforzada de la primera in-
fancia.

Como se señaló, los seis meses obligatorios que esta-
blece la Ley Federal del Trabajo ha quedado superada
por las diversas recomendaciones realizadas por orga-
nismos internacionales como la Organización Pan-
americana de la Salud, la UNICEF y la OMS, que han
señalado la conveniencia de continuar con la lactancia
materna hasta los dos años de los infantes, por lo que
surge la necesidad de reformar la Ley Federal del Tra-
bajo para ampliar hasta los dos años el derecho a la
lactancia.

Asimismo, y derivado de los diversos criterios que se
han aplicado en los últimos años en materia del len-
guaje incluyente, considero necesario realizar la ade-
cuación al primer párrafo del artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, para sustituir las palabras perso-
nas empleadoras por patrones.

Al respecto, es necesario señalar que el uso de este
lenguaje es un modo de expresión oral, escrito y visual
que busca dar igual valor a las personas al poner de
manifiesto la diversidad que compone a la sociedad y
dar visibilidad a quienes de ella participan. De este
modo se busca forjar una sociedad integrada que pro-
mueva en todo momento la igualdad entre los seres
humanos. Expresarnos con términos neutros o que
bien hacen evidente el masculino y el femenino, evita
las generalizaciones, busca erradicar los estereotipos y
lucha contra los roles de género tradicionales que re-
fuerzan la idea de desigualdad al subordinar al género
masculino todo lo que sea distinto a él.5

Para mayor entendimiento de las reformas planteadas
en la presente iniciativa se proponen las redacciones
en el cuadro comparativo siguiente:
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Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el primer párrafo y
la fracción XXVII del artículo 132 y la fracción IV
del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, pa-
ra prorrogar el periodo de lactancia a las madres o
personas lactantes trabajadoras.

Único. Se reforman el primer párrafo y la fracción
XXVII del artículo 132 y la fracción IV del artículo
170 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como
sigue:

Artículo 132°. — Son obligaciones de las personas
empleadoras:

I.- a XXVI Bis. -…

XXVII.- Proporcionar a las personas trabajadoras
la protección que establezcan las leyes y los regla-
mentos. Garantizar condiciones dignas y adecua-
das de privacidad, higiene y accesibilidad en el
centro de trabajo suficientes para la lactancia
materna durante los primeros seis meses y hasta
el segundo año de edad de sus infantes.

XXVII Bis. a XXXIII. ...

Artículo 170. Las madres o personas lactantes tra-
bajadoras tendrán los siguientes derechos:

I. a III. …

IV. En el período de lactancia hasta por el término
máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraor-
dinarios por día, de media hora cada uno, para ali-
mentar a sus hijos o hijas, en lugar digno, adecua-
do, higiénico y accesible que deberá designarse
dentro de las instalaciones del centro de trabajo,
o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo
con la persona empleadora se reducirá en una ho-
ra su jornada de trabajo durante el período señala-
do. En el caso de que la lactancia se prolongue
hasta los dos años del infante, se aplicarán los
mismos términos señalados en la presente frac-
ción;

V. a VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.stanfordchildrens.org/es/topic/default?id=the-bene-

fits-of-mothers-own-milk-90-P05448

2 https://www.who.int/es/health-topics/breastfeeding#tab=tab_1

3 https://www.unicef.org/mexico/lactancia-y-trabajo

4 https://www.who.int/es/news/item/11-04-2018-who-and-unicef-

issue-new-guidance-to-promote-breastfeeding-in-health-facilities-

globally

5 https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/recursos/cuadernoI-

NE-1.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro del 
Congreso de la Unión, a 21 de enero de 2026.

Diputado J. Jesús Jiménez (rúbrica)
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QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 93 DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE

ARMONIZACIÓN DEL PLAZO PARA COBRO DE ISR DE LA

PRIMA VACACIONAL DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS EN

MÉXICO, A CARGO DEL DIPUTADO J. JESÚS JIMÉNEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, J. Jesús Jiménez, diputado del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, y 56 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y demás relativos y
aplicables, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma la fracción XIV del artículo 93 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de armoniza-
ción de la carga fiscal para la prima vacacional de las
personas trabajadoras en México.

Exposición de Motivos

En los últimos años, México ha logrado avances signi-
ficativos en materia laboral, incluyendo incrementos
en el salario mínimo. Sin embargo, persisten desafíos
para alcanzar una justicia laboral plena, especialmente
en relación con la carga fiscal que recae sobre las cla-
ses medias y bajas.

La presente iniciativa legislativa surge como respues-
ta a la imperiosa necesidad de adaptar y fortalecer los
derechos laborales de la clase trabajadora en nuestro
país. En diciembre de 2022 dimos un gran paso, apro-
bando la histórica reforma de “Vacaciones dignas”, un
cambio estructural en la política laboral que duplicó el
número de días de descanso remunerado para los tra-
bajadores. Esta reforma no solo representó un avance
significativo en términos de derechos laborales, sino
que también evidenció el compromiso ineludible de
promover políticas públicas que reconozcan y valoren
el esfuerzo diario de quienes sostienen el desarrollo
económico y social del país.

La reforma de “Vacaciones dignas” se implantó en un
contexto en el que la clase trabajadora exigía un ma-
yor equilibrio entre la vida laboral y personal, así co-
mo condiciones dignas de descanso que le permitiera
una recuperación integral. Antes de esta reforma, los
beneficios otorgados se encontraban desfasados res-

pecto a las necesidades reales de las y los trabajadores
y al dinamismo del mercado laboral.

No podemos negar que, a partir de la referida reforma,
el mundo laboral ha tenido un importante progreso, se-
ñal de ello es que aumentamos un aproximado del
80% del número de días efectivos de vacaciones dis-
frutadas por los trabajadores, en comparación con el
periodo anterior a la reforma. Por otro lado, diversos
estudios del INEGI sobre indicadores laborales seña-
lan que más del 65% de los trabajadores reportaron
mejoras significativas en su bienestar y en la concilia-
ción entre el trabajo y la vida personal tras la amplia-
ción de los días de descanso.

Estos cambios reflejan no sólo una transformación
cuantitativa, sino también en la calidad de vida de mi-
llones de trabajadoras y trabajadores, permitiendo una
mejor conciliación entre el esfuerzo diario y el des-
canso necesario para una vida plena.

En consonancia con el espíritu transformador que im-
pulsó la reforma “Vacaciones dignas”, es necesario
que la política fiscal evolucione para acompañar y po-
tenciar estos avances en materia de derechos laborales.
Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta con-
templa la exención fiscal del pago de la prima vaca-
cional hasta 15 días de salario mínimo general. Sin
embargo, dada la duplicación del derecho a vacacio-
nes, resulta imperativo ajustar esta medida y se homo-
loguen ambos ordenamientos jurídicos para reflejar de
manera proporcional el beneficio adicional que hoy
disfrutan los trabajadores, sin que este beneficio repre-
sente para ellos una carga fiscal adicional en detri-
mento de su patrimonio.

Es pertinente también mencionar que reconocemos
que la recaudación tributaria representa un componen-
te esencial e insustituible para garantizar la sostenibi-
lidad financiera y el funcionamiento eficiente de los
tres niveles de gobierno, así como para asegurar la
operatividad y continuidad del orden social en su con-
junto.

También reconocemos que el cumplimiento íntegro y
puntual de las obligaciones fiscales se configura como
una de las responsabilidades de mayor relevancia para
la ciudadanía. Al aportar al erario de manera propor-
cional, equitativa, y acorde con la capacidad económi-
ca individual, los contribuyentes no solo observan es-
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trictamente el marco jurídico, sino que también inter-
vienen de forma activa y corresponsable en la consoli-
dación de un orden social más equitativo y en la pro-
moción el bienestar colectivo, pilares fundamentales
de un Estado social y democrático de derecho.

El impuesto sobre la renta (ISR) se instituye como una
contribución esencial en el sistema tributario mexica-
no, teniendo como objeto gravable las utilidades, ren-
dimientos y, en términos generales, el incremento pa-
trimonial obtenido por los contribuyentes. Dicho
enriquecimiento se materializa a través de ingresos
que pueden ser percibidos en efectivo, en especie o en
crédito, conforme a lo establecido en el artículo 1o. de
la ley en la materia.

En atención a la naturaleza del sujeto pasivo, la ley en
comento distingue entre personas morales y personas
físicas:

• Respecto de las personas morales, el objeto del
impuesto comprende la totalidad de sus ingresos,
independientemente de su denominación o fuente, y
en particular, los derivados de la realización de ac-
tividades de carácter comercial, industrial, agrícola,
ganadero o de pesca.

• Por lo que concierne a las personas físicas, el le-
gislador ha tipificado de manera enunciativa, mas
no limitativa, las diversas fuentes de riqueza que
conforman su base imponible.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad tri-
butaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos,2 las personas deben aportar al gasto público en
función de su capacidad contributiva, para lo cual
debe considerarse la deducibilidad de los gastos in-
dispensables para la obtención de las utilidades gra-
vadas, lo que constituye un derecho de los contribu-
yentes.

Es así como la verdadera materia imponible del ISR
no reside en el ingreso bruto, sino en la capacidad con-
tributiva efectivamente materializada. Por ello, la base
del impuesto se constituye como el resultado de sus-
traer de los ingresos acumulables el monto de las de-
ducciones autorizadas y cualquier otra figura sustrac-
tiva que expresamente establezca la ley. Este principio
es cardinal para asegurar que el gravamen recae sobre

la riqueza neta y no sobre el capital o los ingresos ne-
cesarios para generar la renta.

El régimen de deducciones no es uniforme, sino que se
encuentra estructurado en función del régimen fiscal al
que se adscriba el contribuyente. Cada régimen cons-
tituye un complejo normativo que define un conjunto
específico de derechos y obligaciones fiscales, surgido
del desarrollo de una actividad económica particular.
Así, se observa una diferenciación sustancial entre las
deducciones permitidas para las personas morales y
las personas físicas; e incluso, al interior de estas últi-
mas, entre quienes tributan bajo el régimen de activi-
dades empresariales y profesionales y aquellos sujetos
al régimen de sueldos y salarios.

Para el caso específico de los trabajadores asalariados,
el ISR representa una carga fiscal directa y sustancial
que incide en su ingreso disponible” (https://gaceta.di-
putados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251111-II-
1.pdf”https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/n
ov/20251111-II-1.pdf , páginas 51-55).

Adicionalmente, según el Análisis del estudio distri-

bución del pago de impuestos y recepción del gasto

público por deciles de hogares y personas. Resultados

para el año 2018, del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas (CEFP), se observa que los hogares en
los deciles de ingreso más bajos destinan una propor-
ción mayor de su ingreso al pago del Impuesto al Va-
lor Agregado (IVA) en comparación con los deciles
más altos. Este análisis indica que los hogares de me-
nores ingresos enfrentan una carga fiscal más pesada
en términos proporcionales debido al IVA.

Además, el CEFP señala que, aunque el impuesto so-
bre la renta (ISR) es progresivo y grava en mayor me-
dida a los ingresos más altos, la recaudación total del
ISR en México representa un porcentaje del producto
interno bruto inferior al promedio de los países de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE). Esto sugiere que existe margen
para aumentar la progresividad del sistema fiscal me-
xicano.

La ampliación de los días de vacaciones ha generado
un incremento en los beneficios percibidos por los tra-
bajadores en concepto de prima vacacional. Cobrar
impuestos sobre una parte de este ingreso resulta inco-
herente con el principio de equidad que debe regir

Gaceta Parlamentaria Miércoles 21 de enero de 20268



nuestras políticas públicas. La homologación en la le-
gislación fiscal hasta por 30 días de salario mínimo ge-
neral garantizará que el reconocimiento económico se
mantenga en consonancia con la expansión del dere-
cho al descanso, sin que ello implique un menoscabo
para las personas trabajadoras ni para la recaudación
fiscal por el Estado.

En un contexto donde la desigualdad persiste y la bre-
cha salarial continúa ampliándose, la actualización del
régimen fiscal en materia de prima vacacional se con-
figura como una medida redistributiva esencial. Al eli-
minar la carga impositiva sobre un beneficio que por
su naturaleza es compensatorio y vital para la salud in-
tegral del trabajador, se refuerza el compromiso del
Estado con la justicia social y la protección de los de-
rechos laborales.

La reforma de la Ley Federal del Trabajo significó un
beneficio para toda la clase trabajadora, sin embargo,
debe hacerse una armonización a otros ordenamientos
legales que se ven impactados por esta reforma y que
de no realizarse representarían un detrimento en el pa-
trimonio e ingresos de las y los trabajadores mexica-
nos, tal es el caso de la armonización a la fracción XIV
del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En este sentido la armonización obedece a una lógica
jurídica de que al aumentarse y actualizarse el aumen-
to a las vacaciones debió también de modificarse y ac-
tualizarse dentro de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, se hace necesaria la homologación de los días
dentro de la legislación debido a que el no hacerlo re-
sulta perjudicial para las y los trabajadores, además de
que su modificación no implica en ningún momento
un detrimento en los ingresos que se tendrían en la re-
caudación del pago de este impuesto, ya que la base
trabajadora continuaría realizando esa misma aporta-
ción solamente con la actualización a ese nuevo dere-
cho adquirido.

Como se ha manifestado con anterioridad, a la con-
quista de mejores condiciones de trabajo y más dere-
chos para los trabajadores recae de forma innegable
las obligaciones fiscales, particularmente en el caso
del pago del impuesto sobre la renta respecto a la pri-
ma vacacional.

Para mayor claridad en la propuesta de reforma de la
Ley del Impuesto sobre la Renta que propongo en la

presente iniciativa, realizo el siguiente cuadro compa-
rativo entre el texto vigente y el texto del proyecto de
decreto:

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XIV del
artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en materia de armonización del plazo para cobro
de ISR de la prima vacacional de las personas tra-
bajadoras en México

Único. Se reforma la fracción XIV del artículo 93 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 93. […]

I. a XIII. […]

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajado-
res de sus patrones, durante un año de calendario,
hasta el equivalente del salario mínimo general del
área geográfica del trabajador elevado a 30 días,
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma
general; así como las primas vacacionales que otor-
guen los patrones durante el año de calendario a sus
trabajadores en forma general y la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas
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hasta por el equivalente a 15 días, y en el caso de la
prima vacacional hasta por el equivalente a 30
días, ambos de salario mínimo general del área ge-
ográfica del trabajador, por cada uno de los concep-
tos señalados. Tratándose de primas dominicales
hasta por el equivalente de un salario mínimo gene-
ral del área geográfica del trabajador por cada do-
mingo que se labore.

XV. a XXIX. […]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro del H. Congreso
de la Unión a 21 de enero de 2026.

Diputado J. Jesús Jiménez (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES Y DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA,
EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN INFANTIL ESPECIALIZA-
DA, A CARGO DE LA DIPUTADA GISSEL SANTANDER SOTO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Gissel Santander Soto, integrante de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno del Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman las Leyes General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes; y Federal de Defensoría Públi-
ca, en materia de representación infantil especializada,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a la justicia constituye uno de los pilares fun-
damentales del Estado de Derecho. En el caso de niñas,
niños y adolescentes (NNA), este acceso no solo im-
plica la posibilidad formal de acudir a un tribunal, sino
también la garantía de contar con una representación
jurídica especializada y efectiva que asegure la pro-
tección integral de sus derechos y la aplicación del
principio del interés superior de la niñez.

Pese a los avances normativos en México, persiste una
brecha entre el reconocimiento legal y la práctica judi-
cial. Si bien, acertadamente en los artículos 138 tercer
párrafo y 666 del nuevo Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, se ha establecido que
tratándose de asuntos en los que se afecten derechos
de la infancia, la defensa de estos deberá ser preferen-
temente especializada. En múltiples procedimientos
–familiares, civiles, administrativos o migratorios– los
NNA enfrentan procesos sin la presencia de defenso-
ras o defensores especializados, lo que limita su dere-
cho a ser escuchados y a contar con asesoría técnica
adecuada.

Por ello, se propone la creación de la figura de Repre-
sentación Infantil Especializada, como una medida
estructural para garantizar la protección jurídica de es-
te grupo de población.

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN) establece el derecho de toda niña, ni-
ño o adolescente a expresar libremente su opinión en
todos los asuntos que les afecten, y a que esas opinio-
nes sean debidamente tomadas en cuenta. La observa-
ción general número 12 del Comité de los Derechos
del Niño (2009) amplía este principio al señalar que el
Estado debe garantizar asistencia jurídica o repre-
sentación independiente a los NNA en los procedi-
mientos judiciales o administrativos que los involu-
cren.

La observación general número 14 (2013) refuerza
que la evaluación del interés superior del niño debe re-
alizarse caso por caso, bajo la guía de profesionales
capacitados y con enfoque especializado.
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En México, la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) reconoce en
su artículo 25 el derecho a una defensa adecuada, pe-
ro sin establecer de manera expresa la obligatoriedad
de que esta defensa sea especializada. Esta omisión
deja un vacío institucional que repercute en la aplica-
ción del principio del interés superior de la niñez.

La Ley Federal de Defensoría Pública no considera
de forma específica la especialización en materia de
niñez y adolescencia dentro de su estructura organiza-
cional, lo que limita la atención efectiva de casos en
los que los menores requieren representación jurídica
diferenciada.

Los procedimientos en que se ven involucradas niñas,
niños y adolescentes –como custodia, adopción, pa-
tria potestad, procesos migratorios, tutela adminis-
trativa o medidas de protección– suelen ser atendi-
dos por defensoras o defensores públicos generalistas.
En muchos casos, estos carecen de formación en psi-
cología infantil, desarrollo emocional, comunica-
ción con infancias o perspectiva de derechos.

Según un informe del Sistema Nacional de Protec-
ción Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Si-
pinna, 2022), sólo 4 de cada 10 defensorías públicas
estatales cuentan con personal capacitado en materia
de niñez. Esta carencia genera riesgos procesales,
pues los NNA no siempre comprenden el alcance de
los procedimientos ni pueden ejercer su derecho a ser
escuchados en condiciones de igualdad.

La ausencia de representación especializada ha deriva-
do en decisiones judiciales o administrativas que, si
bien son legales, no necesariamente responden al inte-
rés superior de la niñez, principio consagrado en el
artículo 4o. constitucional.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN), en la tesis aislada 1a.
XCVII/2016 (10a.), estableció que cuando un niño
participa en un procedimiento jurisdiccional, debe ga-
rantizarse una asistencia jurídica especializada y
efectiva que le permita ejercer sus derechos conforme
a su autonomía progresiva.

En la jurisprudencia 1a./J. 23/2020 (10a.), la SCJN
sostuvo que las autoridades judiciales deben actuar
con enfoque de niñez y procurar siempre la participa-

ción de los menores en los procesos que les afecten, a
través de mecanismos adecuados de representación.

La implantación de figuras análogas en otros países
evidencia la eficacia de contar con defensores infanti-
les especializados:

• Canadá: Las provincias de Ontario y British Co-
lumbia disponen de oficinas de Child Legal Advo-
cates, encargadas de representar a los menores en
procesos civiles, administrativos y familiares. Estas
defensorías se financian con recursos públicos y ac-
túan con independencia institucional.

• Estados Unidos: En varios estados se ha institu-
cionalizado la figura del Guardian ad Litem, cuya
función es representar el interés superior del menor,
independiente de las partes del proceso, en casos de
abuso, custodia o tutela.

• Chile: Con la Ley 21.302 (2021) se creó la figura
del Abogado del Niño, garantizando que toda niña,
niño o adolescente cuente con un representante es-
pecializado en causas de protección o tutela admi-
nistrativa.

• Argentina: La Ley 26.061 de Protección Integral
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes re-
conoce el derecho de estos a contar con un aboga-
do del niño, con formación específica en niñez y
adolescencia.

Estos modelos han demostrado que la representación
especializada mejora las decisiones judiciales, reduce
los tiempos procesales y fortalece la confianza de las
infancias en el sistema de justicia.

La reforma propuesta busca homologar el marco ju-
rídico mexicano con los estándares internacionales y
con las mejores prácticas de otros países, asegurando
que

1. Toda niña, niño o adolescente cuente con repre-
sentación jurídica especializada en cualquier pro-
cedimiento judicial o administrativo.

2. La Defensoría Pública Federal y las procura-
durías de protección cuenten con registros y pro-
tocolos de asignación de defensoras y defensores
especializados.
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3. Se fortalezca el acceso efectivo a la justicia, es-
pecialmente en contextos de vulnerabilidad social o
familiar.

Esta medida contribuye a reducir la desigualdad es-
tructural en el acceso a la justicia, a mejorar la cali-
dad técnica de la defensa y a cumplir con los compro-
misos internacionales del Estado mexicano en materia
de derechos humanos de la niñez.

El objeto de esta iniciativa es garantizar que niñas, ni-
ños y adolescentes cuenten con defensoría jurídica
especializada en todo procedimiento jurisdiccional o
administrativo en el que se vean involucrados.

Contenido de la iniciativa

1. Se propone adicionar una fracción al artículo 116 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para garantizar una defensoría especiali-
zada ejercida por defensoras y defensores públicos y
privados con formación acreditada en derechos de la
infancia en cualquier procedimiento jurisdiccional o
administrativo que pueda afectar sus derechos, inclu-
yendo los de carácter familiar, civil, penal, administra-
tivo, migratorio o de protección.

2. Se propone reformar la fracción XVI y recorriendo
las subsecuentes del artículo 122 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para ga-
rantizar que las procuradurías de protección sean las
encargadas de coordinar el registro y asignación de de-
fensoras y defensores especializados.

3. Se adiciona segundo párrafo al artículo 2 de la Ley
Federal de Defensoría Pública para garantizar que se
cuente con personal capacitado y especializado en de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, con el fin de ga-
rantizar una representación efectiva en los procedi-
mientos donde participen, conforme a la legislación
nacional e internacional.

Para mayor ilustración se presenta el siguiente cuadro
comparativo entre el texto vigente del ordenamiento
por modificar y la propuesta de reforma y adiciones
contenidas en la presente iniciativa: 

Decreto que reforma diversas disposiciones de las
Leyes General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes; y Federal de Defensoría Pública, en
materia de defensoría infantil especializada

Primero. Se adiciona la fracción XXXVII del artícu-
lo 116 y se reforma la XVI, con lo que se recorren las
subsecuentes, al artículo 122 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federa-
les y locales de manera concurrente las atribuciones
siguientes:

I. a XXVI. …

XXXVII. Garantizar el derecho de las niñas, ni-
ños y adolescentes a ser representados por de-
fensoría especializada ejercida por defensoras y
defensores públicos o privados con formación
acreditada en derechos de la infancia, desarrollo
infantil, enfoque de género y perspectiva psico-
social en cualquier procedimiento jurisdiccional
o administrativo que pueda afectar sus derechos,
incluyendo los de carácter familiar, civil, penal,
administrativo, migratorio o de protección.
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Artículo 122. Las procuradurías de protección señala-
das en el artículo anterior, en sus ámbitos de compe-
tencia, tendrán las atribuciones siguientes:

I. a XV. …

XVI. Coordinar la asignación de defensoras y
defensores especializados, sin menoscabo de la
función de defensoría pública.

XXVII. (Antes era la XXVI)

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
2 de Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 2. El servicio de defensoría pública será gra-
tuito. Se prestará bajo los principios de probidad, hon-
radez y profesionalismo y de manera obligatoria, en
los términos de esta ley.

La Defensoría Pública Federal deberá contar con
personal capacitado y especializado en derechos de
niñas, niños y adolescentes, con el fin de garantizar
su representación efectiva en los procedimientos
donde participen, conforme a la legislación nacio-
nal e internacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 21 de enero de 2026.

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica)

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 211 BIS 8 DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO GABINO MORA-
LES MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

El suscrito, Gabino Morales Mendoza, diputado del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, y 179 del Reglamento Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona
el artículo 211 Bis 8 del Código Penal Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas menciona
que, con el aumento sostenido de las tecnologías de la
información y la comunicación, existe el problema de
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la seguridad cibernética, por ello, se requiere la coo-
peración mundial para asegurar que el internet sea se-
gura, exhaustiva y autentica.1

Los delitos relacionados con las tecnologías de la in-
formación y comunicación, se ha convertido en el
principal producto del fraude cibernético, el robo de
identidad y la pérdida de propiedad intelectual, supe-
rando el billón de dólares anuales, afectando a millo-
nes de personas e innumerables empresas de todo el
mundo.

El robo de identidad es cuando alguien se apropia de
su información personal, como su nombre, números de
cuentas bancarias, de seguridad social y datos de tarje-
tas de crédito, a fin de cometer fraude u otras activida-
des delictivas.

El robo de información personal suele utilizarse para
presentar declaraciones de impuestos fraudulentas,
compras no autorizadas, abrir nuevas cuentas, solicitar
préstamos o extorsionar a los familiares, principal-
mente. La suplantación ocurre a través de correos, so-
licitudes falsas o llamadas telefónicas.

A pesar de que la era digital ha unido fronteras y fa-
milias, existe un reto medular por legislar el de pro-
mover herramientas de castigo ante las personas que
cometan el robo de identidad, que afecta a la población
de forma financiera, crediticia y legal. Además, de im-
pactar en el daño emocional y a la reputación de la víc-
tima.

Para dimensionar la magnitud de esta problemática, el
Banco Mundial, plantea que el coste internacional de
una violación de datos en 2024 ha aumentado 10 por
ciento desde 2023, con un promedio de 4.8 millones
de dólares.2

En 2023 se violaron 33 mil millones de cuentas, lo que
se convierte en 2328 por día, 97 víctimas de delitos ci-
bernéticos por hora. Se han registrado un total de mil
millones ciberataques y, en promedio, un ataque de
hackers ocurre cada 39 segundos, marcando un fuerte
aumento en 2025.

Se prevé que el costo de los delitos cibernéticos alcan-
ce los 10.5 billones de dólares para 2025. Se dice que
80 por ciento de los delitos cibernéticos denunciados
generalmente se atribuyen a ataques de phishing. Con

16 por ciento, el phishing fue la segunda razón común
de las violaciones de datos y la más costosa, con un
promedio de 4.91 millones de dólares en costos de vio-
lación.3

En México, la problemática aun es mayor. De acuerdo
con el informe de la sociedad de información crediti-
cia Círculo de Crédito, el robo de identidad en nuestro
país, está fuera de control: durante 2024, este delito
creció 84 por ciento, afectando a miles de personas.

Una investigación, de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros arrojó que el robo de identidad en 2024, re-
presentó el 40 por ciento de los fraudes financieros en
todo el territorio nacional. Provocando pérdidas por 14
mil 500 millones de pesos para los mexicanos durante
el año pasado, con un promedio de 39.7 millones de
pesos diarios.

Según datos del Banco de México (2024),43 por cien-
to de los fraudes reportados en plataformas digitales
afecta a personas de entre 18 y 35 años, una población
vulnerable ya que no tienen conocimientos, suficiente
para identificar prácticas fraudulentas,4

Los jóvenes y adultos mayores enfrentan barreras tec-
nológicas y los canales digitales, lo que los convierte
en objetivos para fraudes. Las estafas en línea provo-
caron pérdidas de casi 300 mil 000 millones de pesos
anuales en México el último año. El 45 por ciento de
las empresas mexicanas sufrieron en 2024 el intento
de materialización de un fraude, con el robo de identi-
dad (44 por ciento) como una de las causas más habi-
tuales.5

Los casos de robos de identidad digitales es el descui-
do al compartir datos o incluso un clic en un enlace
falso puede convertirte en víctima; lo peor, es que los
delincuentes pueden pedir dinero a tu nombre y gene-
rar deudas millonarias., arruinando tu historial finan-
ciero y crediticia.

Con el aumento generalizado de las plataformas digi-
tales, el robo de identidad, se ha extendido de manera
alarmante y se ha convertido en un problema muy con-
currido. Las personas que incurren en este delito, uti-
lizan estrategias engañosas, como estafas de phishing,
robo de datos personales a través de llamadas telefóni-
cas.
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El robo de identidad digital debe de castigarse, porque
no afecta a las familias, sino la salud mental de millo-
nes de mexicanos. El cual debe priorizare en la agen-
da nacional.

Los agresores engañan a las personas para que revelen
su información personal a través de mensajes o sitios
web falsos o llamadas telefónicas o en su caso a través
de plataformas digitales. publicar información perso-
nal en redes sociales también es una puerta para los ci-
berdelincuentes en donde sustraen fechas de naci-
miento, lugares de trabajo, puntos medulares para el
robo de identidad.

Dado que esta amenaza informática se vuelve cada vez
más común, es importante comprender bien qué impli-
ca el robo de identidad, los riesgos que conlleva y qué
medidas se deben tomar para protegerse de tales ries-
gos.

De allí la trascendencia de esta iniciativa, el objetivo
central de esta iniciativa es aplicar una pena de uno a
dos años de prisión y de doscientos a quinientos días
de multa del salario mínimo, a quien, suplante, vulne-
re y cometa el robo de identidad digital.

En tal virtud, se adiciona un artículo 211 Bis 8 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 211 Bis 8. Se aplicará una pena de uno a
dos años de prisión y multa de treinta a trescientas
veces el valor diario de la unidad de medida y ac-
tualización a quien suplante, vulnere y cometa el
robo de identidad digital.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas. Seguridad cibernética: un

problema mundial que demanda un enfoque mundial. Consultado

en https://www.un.org/es/desa/seguridad-cibernetica

2 Banco Mundial. Informe del costo de filtración de datos 2025.

Consultado en https://www.ibm.com/mx-es/reports/data-breach

3 Astra. Más de 90 estadísticas de delitos cibernéticos 2025: cos-

tos, industrias y tendencias. Consultado en

https://www.getastra.com/blog/security-audit/cyber-crime-statis-

tics/

4 Único. Robo de identidad: el punto más crítico en México. Con-

sultado en https://www.unicoid.mx/post/robo-de-identidad-critico-

en-mexico

5 Identy.io. El cibercrimen se dispara en México; 2024 fue el peor

año para la seguridad digital, con récord de ciberestafas. Consulta-

do en https://www.identy.io/es/el-cibercrimen-se-dispara-en-mexi-

co-2024-fue-el-peor-ano-para-la-seguridad-digital-con-record-de-

ciberestafas/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Union, a 21 de enero de 2026.

Diputado Gabino Morales Mendoza (rúbrica)
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QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 44
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO

ERIC FLORES CERVANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

El que suscribe, Hugo Éric Flores Cervantes, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 55, fracción II, 56 y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto, conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

El 31 de diciembre de 1982 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la expedición de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
reglamentaria del Título IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que en su momen-
to reguló las responsabilidades de servidores públicos
en el ámbito administrativo y de resarcimiento civil,
pero quedando hasta ahora vigente el título segundo,
“Procedimiento ante el Congreso de la Unión en ma-
teria de juicio político y declaración de procedencia”.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en los artículos 110 y 111:

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político
las senadoras y los senadores y las diputadas y los
diputados al Congreso de la Unión, las ministras y
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, las Magistradas y los Magistrados del Tri-
bunal de Disciplina Judicial, las personas integran-
tes del Pleno del órgano de administración judicial,
las personas titulares de las Secretarías de Despa-
cho, la o el Fiscal General de la República, las ma-
gistradas y los magistrados de Circuito y las juezas
y los jueces de Distrito, la consejera o consejero
Presidente, las consejerías electorales y la o el se-
cretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral,
las magistradas y los magistrados del Tribunal Elec-
toral, las y los integrantes de los órganos constitu-
cionales autónomos, las y los directores generales y

sus equivalentes de los organismos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal mayoritaria,
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fi-
deicomisos públicos.

Las personas titulares de los poderes ejecutivos de
las entidades federativas, diputadas y diputados lo-
cales, magistradas y magistrados de los tribunales
superiores de justicia locales, en su caso, las perso-
nas integrantes de los tribunales de disciplina judi-
cial y órganos de administración de las judicaturas
locales, así como las personas integrantes de los or-
ganismos a los que las constituciones locales les
otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio
político en los términos de este título por violacio-
nes graves a esta Constitución y a las leyes federa-
les que de ella emanen, así como por el manejo in-
debido de fondos y recursos federales, pero en este
caso la resolución será únicamente declarativa y se
comunicará a las legislaturas locales para que, en
ejercicio de sus atribuciones, procedan como co-
rresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del ser-
vidor público y en su inhabilitación para desempe-
ñar funciones, empleos, cargos o comisiones de
cualquier naturaleza en el servicio público. Para la
aplicación de las sanciones a que se refiere este pre-
cepto, la Cámara de Diputados procederá a la acu-
sación respectiva ante la Cámara de Senadores, pre-
via declaración de la mayoría absoluta del número
de los miembros presentes en sesión de aquella Cá-
mara, después de haber sustanciado el procedimien-
to respectivo y con audiencia del inculpado. Cono-
ciendo de la acusación la Cámara de Senadores,
erigida en Jurado de sentencia, aplicará la sanción
correspondiente mediante resolución de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes en sesión,
una vez practicadas las diligencias correspondientes
y con audiencia del acusado. Las declaraciones y
resoluciones de las Cámaras de Diputados y Sena-
dores son inatacables.

Artículo 111. Para proceder penalmente contra las
y los diputados y las y los senadores al Congreso de
la Unión, las y los ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, las y los magistrados del Tri-
bunal Electoral, las y los Magistrados del Tribunal
de Disciplina Judicial, las y los integrantes del Ple-
no del órgano de administración judicial, las y los
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secretarios de Despacho, la o el Fiscal General de la
República, así como la o el consejero Presidente y
las consejerías electorales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, por la comisión de de-
litos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a
proceder contra la persona inculpada.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se sus-
penderá todo procedimiento ulterior, pero ello no
será obstáculo para que la imputación por la comi-
sión del delito continúe su curso cuando el inculpa-
do haya concluido el ejercicio de su encargo, pues
la misma no prejuzga los fundamentos de la impu-
tación. Si la Cámara declara que ha lugar a proce-
der, el sujeto quedará a disposición de las autorida-
des competentes para que actúen con arreglo a la
ley. Para proceder penalmente contra el Presidente
de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la
Cámara de Senadores en los términos del artículo
110. En este supuesto, la Cámara de Senadores re-
solverá con base en la legislación penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federa-
les contra las personas titulares de los poderes eje-
cutivos de las entidades federativas, diputadas y di-
putados locales, magistradas y magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia de las entidades
federativas, en su caso, integrantes de los Tribuna-
les de Disciplina Judicial y órganos de administra-
ción judicial Locales, y las y los integrantes de los
organismos a los que las Constituciones Locales les
otorgue autonomía se seguirá el mismo procedi-
miento establecido en este artículo, pero en este su-
puesto, la declaración de procedencia será para el
efecto de que se comunique a las legislaturas loca-
les, para que en ejercicio de sus atribuciones proce-
dan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28 de
diciembre de 1982) Cámaras de Diputados (sic DOF
28 de diciembre de 1982) Senadores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder
contra el inculpado será separarlo de su encargo en
tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en
sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su
función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata
de un delito cometido durante el ejercicio de su encar-

go, no se concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra
cualquier servidor público no se requerirá declaración
de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación penal, y tratándose de deli-
tos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio
económico o cause daños o perjuicios patrimoniales,
deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y
con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios
causados por su conducta ilícita. Las sanciones econó-
micas no podrán exceder de tres tantos de los benefi-
cios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos establece los procedimientos que rigen a
los juicios políticos y las solicitudes de declaración de
procedencia, que se encuentran contenidos como mar-
co legal en los artículos 9 a 45 inmersos en el título se-
gundo, “Procedimiento ante el Congreso de la Unión
en materia de juicio político y declaración de proce-
dencia”, capítulos I a IV.

Sin embargo, es importante señalar que una vez agota-
do o substanciado el procedimiento en la que se deter-
mina la procedencia de la falta cometida por el servi-
dor público al que se refieren los artículos 110,
segundo párrafo y 111, párrafo quinto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos, existen obstácu-
los, siendo por lo regular de carácter de político, más
que jurisdiccional, por parte de los Congresos Locales
para ejecutar los dictámenes de procedencia emitidos
o dictados por los plenos del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; es decir se hace nugatoria
y como consecuencia sólo queda en papel, sin que
puedan ser materializados ante la falta de cumplimien-
to.

Para que haya realmente un estado de derecho y sien-
do lo más importante el combate a la corrupción como
un derecho humano intrínseco, resulta necesario que
las declaratorias o resoluciones de procedencia, sean
cumplidas y ejecutada en sus términos por conducto
de los congresos locales, sin que para ello se invadan
sus facultades o atribuciones; sino que bajo una óptica
jurídica estás se materialicen de forma pronta y expe-
dita, dejando a un lado las cuestiones políticas y ceñir-
se a las consideraciones lisa y llanamente jurídicas.
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Asimismo, con la modificación que se presenta en es-
ta iniciativa también tiene el propósito que se admini-
cule y homologue con las reformas a los artículos 110
y 111 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de septiembre de 2024.

Se presenta el siguiente cuadro comparativo para una
mejor comprensión de la modificación propuesta.

En tal virtud, someto a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de:

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo
del artículo 44 de la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 44
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 44. …

En el caso que la declaratoria de las Cámaras se refie-
ra a gobernadores o gobernadoras, diputados o dipu-
tadas locales, magistrados o magistradas de los tri-
bunales de justicia locales, integrantes de los
Tribunales de Disciplina Locales, integrantes de los
órganos de administración judicial locales e inte-

grantes de los organismos constitucionales autóno-
mos locales se hará la notificación a la legislatura lo-
cal respectiva, para el efecto de que lleve a cabo de
forma obligatoria e inmediata su materialización y
cumplimiento en lo que se ordene o especifique en
la resolución.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de enero de 2026.

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA Y EL 25 DEL CÓDIGO CIVIL FEDE-
RAL, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO ERIC FLORES CER-
VANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Hugo Éric Flores Cervantes, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como y 55, fracción II, 56 y 179 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Los primeros antecedentes de la beneficencia en Mé-
xico se pueden rastrear al término de la conquista de
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Tenochtitlán en 1521, en esta época, los indígenas fue-
ron tratados de manera brutal por los conquistadores,
ante lo cual surgieron personas e instituciones, sobre
todo religiosas, dispuestas a protegerlos. Este apoyo
solidario en los inicios de la Nueva España (Llamado
entonces “ejercicio de la caridad cristiana”), tiene co-
mo ejemplo los hospitales, que no sólo servían para
atender a los enfermos, sino también como hospedaje
y centros de enseñanza. 

Las instituciones hospitalarias constaban de un con-
junto de edificios, en los cuales se tenía colegio, en-
fermería, casa de cuna, residencia para los habitantes
del poblado e iglesia. Estas instituciones eran adminis-
tradas por las órdenes religiosas, principalmente por
parte de los franciscanos, agustinos y dominicos.1

Por las tareas de evangelización e instrucción hacia los
indígenas, se considera que los hospitales y los con-
ventos fueron los primeros centros en los que se ejercía
la acción solidaria. Fue así como las principales insti-
tuciones del sistema de apoyo solidario de la época co-
lonial (sobre todo durante los siglos XVI y XVII), fue-
ron los hospitales, las escuelas y las cofradías.2

Durante las primeras décadas de la vida independiente
de nuestro país, la Iglesia Católica fue la institución
encargada de desempeñar las funciones asistenciales.
Posteriormente a las Leyes de Reforma, el gobierno li-
beral tomó una parte de las instituciones de beneficen-
cia en sus manos y creó la Dirección de Fondos de la
Beneficencia Pública, pero su acción se vio muy limi-
tada.

Algunas de las instituciones de beneficencia permane-
cieron bajo el dominio de la Iglesia y así surgió la di-
visión entre la beneficencia pública y la privada. Co-
mo consecuencia de las Leyes de Reforma y de la
lucha ideológica entre la Iglesia y el Estado, el sector
de ayuda social durante las primeras décadas de la vi-
da independiente de México sufrió un importante co-
lapso, ya que el gobierno no contaba con la capacidad
para atender este sector, y la Iglesia por la desamorti-
zación de sus bienes, junto con la orden de que tenía
prohibido participar en dicho sector, tampoco contaba
con los recursos y facilidades para hacerlo.3

A partir de entonces, el Estado mexicano se hizo car-
go de la beneficencia y asistencia social en el país, no
obstante, las agrupaciones religiosas de las distintas

confesiones no han dejado de desempeñar labores
asistenciales, educativas y culturales entre otras.

En concordancia con lo anterior, en julio de 1992 se
promulgó una Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público. A partir de ello se les concedió a dichas agru-
paciones personalidad jurídica, debiendo cumplir con
las obligaciones de cualquier organización establecida
en México. En primer lugar, para que una asociación
religiosa sea reconocida como tal y pueda con ello te-
ner una personalidad jurídica, debe registrarse ante la
Secretaría de Gobernación.

En el tema Fiscal, las Asociaciones Religiosas se regu-
lan conforme al título tercero de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, es decir, como personas morales con fi-
nes no lucrativos. La fracción XVI del artículo 79 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta señala como personas
morales con fines no lucrativos a las asociaciones o so-
ciedades civiles organizadas con fines políticos, o aso-
ciaciones religiosas constituidas de conformidad con la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.

Para cumplir las disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y, en consecuencia, con el Servicio de
Administración Tributaria, los requisitos van ligados a
la solicitud del registro constitutivo ante la Secretaría
de Gobernación, es decir, se debe acreditar de la igle-
sia o agrupación religiosa que

1. Se ha ocupado, preponderantemente, de la obser-
vancia, práctica, propagación, o instrucción de una
doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias reli-
giosas.

2. Ha realizado actividades religiosas en la Repú-
blica Mexicana por un mínimo de 5 años y cuenta
con notorio arraigo entre la población, además de
haber establecido su domicilio en la república.

3. Los miembros aportan bienes suficientes para
cumplir con su objeto.

4. Cuenta con estatutos en los términos del segundo
párrafo del artículo 6 de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público; y,

5. Tiene capacidad de adquirir, poseer o adminis-
trar, exclusivamente, los bienes que sean indispen-
sables para su objeto.
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La autoridad fiscal también considera que las ofren-
das, limosnas, aportaciones, diezmos y primicias reci-
bidos de sus feligreses, miembros, congregantes, visi-
tantes y simpatizantes por cualquier concepto
relacionado con el desarrollo de sus actividades, no
pagan el impuesto sobre la renta, por tratarse de ingre-
sos obtenidos en la realización de su objeto previsto en
sus estatutos, siempre que tales ingresos se apliquen a
los fines religiosos y no sean distribuidos a sus inte-
grantes.

Para recibir donativos deducibles, una organización o
asociación civil, debe verificar que su objeto social se
ubique en alguna de las actividades que pueden ser au-
torizadas, así como cumplir con los requisitos que dis-
ponen las leyes en la materia. Para tal efecto, se consi-
dera como objeto social el fin o actividad
preponderante que va a llevar a cabo, el cual debe se-
ñalarse en el acta constitutiva y estatutos sociales.

Las actividades que conforme a la ley pueden ser au-
torizadas para recibir donativos deducibles son: Asis-
tenciales, educativas, de investigación científica o tec-
nológica, culturales, ecológicas, de preservación de
especies en peligro de extinción, becantes, de obras o
servicios públicos, de desarrollo social, de apoyo eco-
nómico, museos y bibliotecas privadas y escuelas-em-
presas.

En este sentido, las agrupaciones y Asociaciones Reli-
giosas realizan varias de estas actividades, principal-
mente asistenciales, educativas y culturales. Ahora
bien, las asociaciones civiles que realizan cualquiera
de las actividades antes mencionadas y son sujetas a
donativos, tienen diversas ventajas fiscales como son

• Tributar para efectos fiscales como persona moral
con fines no lucrativos. (Título III de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.)

• Puede recibir donativos sin límite, ya sea en efec-
tivo o en especie, de residentes en el país o en el ex-
tranjero, debiendo expedir los comprobantes res-
pectivos.

• De manera general no es contribuyente del ISR.

• Con previa autorización del SAT puede aplicar los
donativos deducibles que reciba a otras actividades
adicionales contenidas en su acta constitutiva o es-

tatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siem-
pre que se ubiquen en los supuestos de los artículos
79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y
XXV, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, así como 36, segundo párrafo y 134 de su
Reglamento.

• Con previa autorización, no paga impuestos al co-
mercio exterior por la entrada al país de mercancías
que sean donadas para ser destinadas a fines cultu-
rales, de enseñanza, de investigación, de salud pú-
blica o de servicio social, y que pasen a formar par-
te de su patrimonio, siempre que el donante sea
residente en el extranjero.

Asimismo, las personas físicas pueden deducir los do-
nativos no onerosos ni remunerativos que den a las
personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles, siempre y cuando el monto total de dichos
donativos no exceda de 7 por ciento de los ingresos
acumulables que sirvan de base para calcular el im-
puesto sobre la renta a cargo del contribuyente, perso-
na física, en el ejercicio anterior a aquel en el que se
efectúe la deducción.

En el caso de donativos en especie, pueden deducir el
importe que corresponda de conformidad con las dis-
posiciones fiscales.

En consecuencia, si se considera como lo establece la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, solamente las activi-
dades que realice una agrupación social para poder ser
apta a recibir donativos deducibles, no existe ningún
impedimento para que las Asociaciones Religiosas en-
tren en este supuesto.

Adicionalmente, es relevante aludir a los resultados
del Censo de Alojamientos de Asistencia Social de
2020, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía, el cual tiene como principal finalidad
generar información estadística respecto de las condi-
ciones de vida de la población que reside en aloja-
mientos de asistencia social.

En particular sobre los servicios que reciben los bene-
ficiarios y sobre las características sociodemográficas
de éstos y los trabajadores. Se puede constatar que el
29% de los alojamientos de asistencia social son sos-
tenidos por agrupaciones religiosas.
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A pesar de que es evidente que múltiples agrupaciones
y asociaciones religiosas realizan actividades asisten-
ciales de todo tipo, no son consideradas para recibir
donativos deducibles, como si sucede con las asocia-
ciones civiles, situación que las pone en desventaja pa-
ra realizar este tipo de actividades. 

Es de suma importancia que las personas, organizacio-
nes, agrupaciones o asociaciones, que tengan como
objeto o fin principal el fomento de la asistencia social
en cualquiera de sus vertientes, puedan ser retribuidas,
auxiliadas o compensadas de igual forma por el go-
bierno de México, sin ningún tipo de sesgo discrimi-
natorio, particularmente por pertenecer o adscribirse a
una religión o confesión determinada.

Por tanto, se busca que las asociaciones religiosas ten-
gan la posibilidad de brindar certeza jurídica a sus po-
tenciales donantes, lo que propiciaría una mayor per-
cepción de donativos para sus obras de asistencia
social, con la posibilidad de aplicar los donativos de-
ducibles que reciba a otras actividades adicionales
contenidas en su acta constitutiva o estatutos, siempre
que se ubiquen en los supuestos que establece para el
efecto la Ley del Impuesto Sobre la Renta y también
para poder recibir donativos sin límite, ya sea en efec-
tivo o en especie, de residentes en el país o en el ex-
tranjero.

Por tal razón se propone modificar el artículo 82 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para incluir a las aso-
ciaciones religiosas dentro de las personas morales
con fines no lucrativos autorizadas para recibir donati-
vos deducibles. Asimismo, se propone modificar el ar-
tículo 25 del Código Civil Federal para establecer Las
asociaciones que se propongan fines religiosos puedan
ser consideradas personas morales.

Se presenta el siguiente cuadro comparativo para una
mejor comprensión de las modificaciones propuestas:

En tal virtud, someto a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforman los artículos 82 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y 25 del Código Civil Fe-
deral

Primero. Se reforma el artículo 82 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para quedar de la siguiente ma-
nera:
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Artículo 82. Las personas morales con fines no lucra-
tivos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII,
XVI, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta ley de-
berán cumplir lo siguiente para ser consideradas como
instituciones autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles en los términos de esta ley.

I. a IX. …

…

Segundo. Se reforma el artículo 25 del Código Civil
Federal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 25. Son personas morales

I. a V. …

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas
que se propongan fines políticos, religiosos, cientí-
ficos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin líci-
to, siempre que no fueren desconocidas por la ley.

VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Verduzco Igartúa, Gustavo. Organizaciones no lucrativas: visión

de su trayectoria en México. El Colegio de México, Centro Mexi-

cano para la Filantropía, México, 2003.

2 Ibídem.

3 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de enero de 2026.

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO ERIC FLORES

CERVANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Hugo Éric Flores Cervantes, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo
segundo, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como y 55, frac-
ción II, 56 y 179 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad social tiene un papel fundamental en el
desarrollo económico y social de la población, repre-
senta una herramienta para disminuir la desigualdad
social y mejorar la productividad, debido a “su carác-
ter redistributivo, desempeña un papel importante pa-
ra reducir y mitigar la pobreza, prevenir la exclusión
social y promover la inclusión social”.1

La importancia de contar con seguridad social ha exis-
tido desde hace mucho tiempo, derivado de las situa-
ciones de necesidad a las que se enfrentan las personas
en diversos momentos de sus vidas y que se relacionan
por ejemplo con aspectos como la vejez, las enferme-
dades, el desempleo, la muerte o cualquier otra causa
que las imposibilite o les dificulte la obtención de me-
dios básicos de subsistencia.

Su desarrollo es el resultado de un largo proceso his-
tórico que abarca desde el momento en que pequeños
grupos de trabajadores pertenecientes a ciertas activi-
dades económicas se unieron con fines de protección
mutua, hasta llegar a la protección como parte de una
política pública diseñada por el Estado con el fin de
disminuir los riesgos y contingencias, las enfermeda-
des, los accidentes, atender lo relacionado con la ma-
ternidad, la vejez y la muerte.2

Debido a su relevancia como elemento indispensable
para disminuir la desigualdad y asegurar la dignidad
de las personas, la seguridad social fue reconocida tex-
tualmente como derecho humano en un primer mo-
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mento en la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre (abril de 1948):

Artículo 16. Derecho a la seguridad social. Toda
persona tiene derecho a la seguridad social que le
proteja contra las consecuencias de la desocupa-
ción, de la vejez y de la incapacidad que, prove-
niente de cualquier otra causa ajena a su voluntad,
la imposibilite física o mentalmente para obtener
los medios de subsistencia.

Y con unos meses de diferencia (10 de diciembre de
1948) en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, específicamente en sus artículos 22 y 25:

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la so-
ciedad, tiene derecho a la seguridad social, y a ob-
tener, mediante el esfuerzo nacional y la coopera-
ción internacional, habida cuenta de la organización
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los
derechos económicos, sociales y culturales, indis-
pensables a su dignidad y al libre desarrollo de su
personalidad.

Artículo 25.1. Toda persona tiene derecho a un ni-
vel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia mé-
dica y los servicios sociales necesarios; tiene asi-
mismo derecho a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos
de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuida-
dos y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos
de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho
a igual protección social”.3

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
es uno de los documentos en la materia más importan-
tes a nivel mundial, al hacer un reconocimiento uni-
versal de diversas normas habituales consideradas co-
mo indispensables para el desarrollo humano y social;
y ser la base para la creación de diversos tratados in-
ternacionales de carácter vinculante que retoman su
contenido, lo amplían o lo contextualizan atendiendo a
las necesidades de diversos grupos de la población, tal
como sucede con el derecho a la seguridad social.4

El referido derecho humano a la seguridad social for-
ma parte de los llamados “derechos sociales” que tie-
nen como finalidad generar las condiciones mínimas
de igualdad para que las personas puedan vivir con
dignidad.

De esta manera, la protección social “desempeña un
papel protagónico en las sociedades contemporáneas
en términos de la inclusión y cohesión social, de la re-
ducción de la pobreza y de las disparidades sociales, a
la vez que interactúa, a través de diversos mecanis-
mos, con la facilitación de la transformación producti-
va y la mejora de la productividad”.5

En resumen, es posible afirmar que la seguridad social
ha sido reconocida como un derecho humano funda-
mental que implica la posibilidad de recibir apoyo por
parte del Estado cuando se presentan riesgos o contin-
gencias (vejez, embarazo, enfermedad, desempleo,
falta de vivienda, entre otras) que imposibilitan o difi-
cultan el ejercicio de derechos, afectando con ello la
dignidad humana.

En este punto, si se reconoce la seguridad social como
derecho humano debe aceptarse que comparte las ca-
racterísticas fundamentales de todo derecho humano,
esto es: Universalidad, integralidad e interdependen-
cia; tal como se mencionó en la conferencia de Viena
en 1993:6

Todos los derechos humanos son universales, indivisi-
bles, e interdependientes y están relacionados entre sí.
La comunidad internacional debe tratar los derechos
humanos en forma global y de manera justa y equita-
tiva, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo
peso. (…)

Por otro lado, la responsabilidad directa de asegurar el
ejercicio de la seguridad social corresponde al Estado,
quien será el encargado de diseñar, instrumentar y ad-
ministrar políticas y programas necesarios para garan-
tizar el sistema de seguridad social, en algunos casos
podrá apoyarse del sector privado, pero ello no impli-
ca que sus obligaciones desaparezcan.

Adicionalmente, no pude pasar desapercibido que
existen condiciones fácticas que impiden a ciertos gru-
pos de la población ejercer sus derechos de la misma
manera que el resto, razón por la cual resulta funda-
mental que para hacer efectivo el derecho a la seguri-
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dad social se elimine cualquier criterio discriminatorio
y se consideren y contextualicen las necesidades de
cada grupo de la población para garantizar una igual-
dad sustantiva.7

El derecho a la no discriminación ha sido reconocido
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en
su Opinión Consultiva número 18, como un principio
de ius cogens, por tratarse de una norma de derecho
imperativo que integra el orden público internacional,
y a la cual no pueden oponerse válidamente el resto de
las normas del derecho internacional, y menos aun las
que forman parte del derecho doméstico de los Esta-
dos; el término discriminación hace referencia a “toda
exclusión, restricción o privilegio que no sea objetivo
y razonable, que redunde en detrimento de los dere-
chos humanos”.8

En este sentido, la mayoría de las leyes y políticas pú-
blicas no están diseñadas para garantizar la universali-
dad del derecho a la seguridad social y tampoco cuen-
tan con mecanismos que permitan su ejercicio sin
discriminación. Para lograr tal fin, sería necesario que,
como un primer paso, los Estados sean conscientes de
la heterocomposición de su población, para que una
vez detectadas las barreras y necesidades de cada gru-
po se establezcan las acciones para hacerles frente y
con ello lograr disminuir las condiciones que impiden
el ejercicio efectivo del derecho humano a la seguri-
dad social.

Muchas personas no pertenecen al sector formal y que
dada su situación o características no cotizan en los
sistemas de seguridad social, como es el caso de los
migrantes, refugiados, trabajadores rurales, ministros
de culto, entre otros; razón por la cual, es importante
que los Estados contemplen regímenes no contributi-
vos de protección social.

En otro orden de ideas, históricamente, los primeros
antecedentes de la seguridad social se dan en el siglo
VIII, cuando en Europa se dictaminó que cada parro-
quia debía sostener a sus personas pobres, adultas ma-
yores, enfermas sin trabajo, a las y los niños en situa-
ción de orfandad, cuando no contaban con ayuda
familiar. En Inglaterra en el año de 1601 se estableció
un impuesto obligatorio nacional para cubrir esta cla-
se de asistencia parroquial y más tarde Suecia y Dina-
marca adoptaron medidas similares.9

En México, el movimiento revolucionario de 1910-
1917, exigía la protección a las clases más vulnera-
bles, principalmente a personas campesinas y obreras,
surgiendo con él los servicios médicos como la Cruz
Blanca y la Cruz Roja.

La promulgación de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en 1917, de contenido social
avanzado, sirvió como eje de la Seguridad Social. De-
rivado de lo anterior, el 19 de enero de 1943 se emitió
la Ley del Seguro Social, creándose así el Instituto
Mexicano del Seguro Social, con la finalidad de ga-
rantizar el derecho humano a la salud, la asistencia
médica, la protección de los medios de subsistencia
(que garanticen la seguridad del ingreso, en particular
en caso de vejez, enfermedad, invalidez, accidentes
del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de fami-
lia) y los servicios sociales necesarios para el bienes-
tar individual y colectivo. La seguridad social se en-
cuentra encaminada a la protección y mejoramiento de
los niveles de bienestar de las personas trabajadoras y
sus familias.

A partir de la reforma constitucional del 10 junio del
año 2011, la seguridad social como derecho humano,
se encuentra protegida en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicano, en términos del artícu-
lo 1o., que señala:

En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las con-
diciones que esta Constitución establece.

El artículo 123 de la Constitución establece el derecho
humano a la seguridad social. En consecuencia, Méxi-
co cuenta con varios sistemas de seguridad social, de
los cuales destacan dos instituciones públicas que pro-
veen seguridad social, a saber:

• El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

De forma obligatoria para las personas que se en-
cuentran vinculadas a otras por una relación de tra-
bajo, las y los socios de sociedades cooperativas, y
las personas que determine el Ejecutivo Federal a
través del Decreto respectivo.
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• El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado.

De forma obligatoria para las personas trabajadoras
de los Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo,
Judicial e Institutos Autónomos), en materia fede-
ral, así como para Ciudad de México. También pa-
ra las personas trabajadoras de los estados, siempre
que haya convenio entre éstos y el ISSSTE.

Sin embargo, como se ha señalado en párrafos ante-
riores, existen diversos grupos de trabajadores que no
se pueden considerar formales por las características
de las labores que desempeñan, tal como sucede con
los ministros de culto y trabajadores de las iglesias o
confesiones religiosas. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, en el tercer trimestre de 2024, las personas
que trabajaron de Sacerdotes, Pastores y otros Teólo-
gos fueron 30.6 mil, siendo un 7.38 por ciento superior
al segundo trimestre de 2024 (28.5 mil). En el mismo
periodo se observó un salario promedio de $7.4 mil
pesos, registrando una caída de 20.1 por ciento, res-
pecto al segundo trimestre de 2024 ($9.27 mil pesos).

Durante el tercer trimestre de 2024, la informalidad la-
boral de Sacerdotes, Pastores y otros Teólogos alcanzó
un 72.8 por ciento, lo que implicó un aumento de 1.18
puntos porcentuales respecto al segundo trimestre de
2024 (71.6 por ciento). La informalidad laboral de es-
ta ocupación fue superior a la informalidad a nivel pa-
ís en 18.1 puntos porcentuales durante el tercer tri-
mestre de 2024.

Retomando el aspecto laboral, se observa que la prác-
tica o el ejercicio de su ministerio por parte de los mi-
nistros de culto debe considerarse en principio como
un trabajo lícito, a menos que tal actuación en un de-
terminado caso concreto vaya en contra del orden pú-
blico o de las buenas costumbres, según el criterio le-
gal de lo “ilícito” acogido en los artículos 1830 y 1910
del Código Civil vigente en materia federal.

Por ello, a los ministros de culto les es perfectamente
aplicable la garantía individual de libertad de trabajo
consagrada así en el artículo 5o. de la Constitución: 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse
que se dedique a la profesión, industria, comercio o

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio
de esta libertad sólo podrá vedarse por determina-
ción judicial, cuando se ataquen los derechos de ter-
cero, o por resolución gubernativa, dictada en los
términos que marque la ley, cuando se ofendan los
derechos de la sociedad.

Los límites que a esa libertad de trabajo imponía a los
ministros de culto el original artículo 130 de la Cons-
titución de 1917 eran de dos clases muy diferentes:
unas limitaciones que notoriamente afectaban a los de-
rechos humanos, y otras limitaciones, en cambio, que
sólo establecían incompatibilidades entre las funcio-
nes encomendadas a los ministros de culto y el des-
empeño de otros cargos o la realización de otras acti-
vidades.

Por lo anterior, existe un antecedente cercano de la po-
sibilidad que tienen los ministros de culto de acceder a
la seguridad social, en fechas recientes, autoridades
del Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana se reunieron
con líderes evangélicos del país, en donde se propuso
la incorporación de más de 100 mil ministros de culto
e integrantes de asociaciones religiosas al programa
piloto de Personas Trabajadoras Independientes, que
brinda un esquema de aseguramiento similar al otor-
gado a quienes laboran para un patrón.

De incorporarse a este esquema, los ministros de culto
y diversos integrantes de asociaciones religiosas ob-
tendrán la cobertura de los cinco seguros que prevé la
Ley del Seguro Social: Seguro de Enfermedades y
Maternidad, Seguro de Riesgos de Trabajo, Seguro de
Invalidez y Vida, Seguro de Retiro, Cesantía en Edad
Avanzada Vejez, y Seguro de Guarderías y Prestacio-
nes Sociales.

En dicha reunión, el entonces director general del
IMSS Zoé Robledo informó que, con base en el regis-
tro de la subsecretaría de Asuntos Religiosos de la Se-
cretaría de Gobernación, son más de 100 mil ministros
de culto en todo el país quienes podrían incorporarse
al empleo formal.

Lo que permitiría incorporar a gente que no ha dejado
de trabajar, que siempre ha hecho una gran aportación
a la vida social en las comunidades, municipios, esta-
dos y que quizás la puerta del Seguro Social había es-
tado cerrada con los esquemas previos que se ofrecían.
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También señaló que, por un lado, está la posibilidad de
hacer la incorporación a partir de la difusión y que ca-
da persona lo haga de manera individual al ingresar
sus datos, con la afiliación en línea; y la otra, es a tra-
vés de los convenios con cada asociación de culto re-
ligioso para hacer el aseguramiento colectivo, ya que
“los costos son accesibles si se piensa en todas las ga-
mas del aseguramiento, empezando por la atención
médica.

Desde el gobierno federal se hizo el compromiso de
buscar algunos elementos hacia el aseguramiento de
personas trabajadores independientes al Seguro So-
cial, por lo cual se revisó el estatus jurídico de los mi-
nistros de culto religioso.

En este sentido, el IMSS cuenta con el esquema de
aseguramiento para la incorporación de trabajadores
independientes al régimen ordinario del Seguro Social
que puede realizarse de forma individual, por lo que el
objetivo de la presente iniciativa es el de reformar el
artículo 13 de la Ley del Seguro Social para incluir a
los ministros de culto y al personal a su cargo en este
esquema de aseguramiento.

El ministerio de cualquier culto, puede ser una activi-
dad muy sufrida en términos económicos, en algunos
casos la menos remunerada, porque viven de las apor-
taciones de sus propios miembros y un alto porcentaje
de ministros no perciben el salario mínimo, por lo que
es importante voltear los ojos hacia este tipo de perso-
nas que son tan serviciales en la sociedad, lo que es un
acto de justicia.

Se presenta el siguiente cuadro comparativo para una
mejor comprensión de las modificaciones propuestas.

En tal virtud, someto a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la
Ley del Seguro Social

Único. Se reforma la fracción I del artículo 13 de la
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de
aseguramiento al régimen obligatorio:

I. Los trabajadores en industrias familiares y los in-
dependientes, como profesionales, comerciantes en
pequeño, artesanos, ministros de culto religioso y
personal a su servicio y demás trabajadores no
asalariados;

II. a V. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 ONU, Comité DESC, Observación general número 19, el dere-

cho a la seguridad social (artículo 9), 4 de febrero de 2008.

2 Diaz, Mariana (2020). La seguridad social, un derecho humano

universal. Recuperado el 13 de marzo de 2025 de https://archi-

vos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6410/23.pdf

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París el 10 de

diciembre de 1948 en su resolución 217 A (III). Recuperado el 13

de marzo de 2025 de http://www.un.org/es/universal-declaration-

human-rights/

4 Diaz, Mariana (2020). La seguridad social, un derecho humano

universal. Recuperado el 13 de marzo de 2025 de https://archi-

vos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6410/23.pdf

Gaceta Parlamentaria Miércoles 21 de enero de 202626



5 OIT. Presente y futuro de la protección social en América Latina

y el Caribe, Lima: Oficina Regional para América Latina y el Ca-

ribe, 2018, página 11.

6 Diaz, Mariana (2020). La seguridad social, un derecho humano

universal. Recuperado el 13 de marzo de 2025 de https://archi-

vos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6410/23.pdf

7 Ibídem.

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos (2003). Opinión

consultiva OC-18/03, del 17 de septiembre de 2003, solicitada por

los Estados Unidos Mexicanos. Recuperada en 14 de marzo de

2025 de

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pd

f

9 Consultable en

https://www.eumed.net/librosgratis/2012b/1216/antecedentesse-

guri dad.html#_ftn2

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de enero de 2026.

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 12 DE

LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN MATERIA

DE FOMENTO AL CONSUMO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NA-
CIONAL Y USO DE LA MARCA DE CERTIFICACIÓN “HECHO

EN MÉXICO”, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO JORGE

CASTRO TRENTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

El que suscribe, Fernando Jorge Castro Trenti, diputa-
do del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, frac-
ción II, 56, 94 y 179 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración del pleno la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adiciona la fracción V Bis al artículo 12 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, en materia de fomento del
consumo de productos de origen nacional y uso de la
marca de certificación “Hecho en México”, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El distintivo y denominación “Hecho en México” es
una marca de certificación, cuya titularidad correspon-
de a la Secretaría de Economía, la cual distingue a los
productos fabricados en el país. No solo representa la
calidad y competitividad de la mercancía, también es
un emblema de identidad cultural y orgullo nacional.
Además, visualmente, ayuda a las personas a identifi-
car los productos de origen local e incentivar su con-
sumo.

Este distintivo, busca que los productos de origen na-
cional destaquen dentro de los mercados de nuestro
país y se posicionen tanto en el mercado interno como
en los mercados internacionales. Actualmente, un total
de 623 empresas y 1983 productos cuentan con esta
certificación.1

Diversos países cuentan con su estrategia para la dis-
tinción de sus productos, como es el caso de Colombia
con el certificado “Denominación de origen”, sello re-
servado exclusivamente a productores, fabricantes y
artesanos que produzcan en una zona geográfica de-
terminada, que ofrezcan calidad y productos represen-
tativos de Colombia, como el café, los sombreros de
Sandoná, cerámica de Ráquira, etc. Con este distintivo
evitan falsificaciones y conservan la reputación de
productos colombianos. Dicho sello se otorga solo a
través de la Super Intendencia de Industria y Comer-
cio con una vigencia de 10 años.2

El 13 de enero de 2025, la presidenta Claudia
Sheimbaum Pardo presentó el Plan México, el cual
constituye una estrategia del Ejecutivo Federal para
lograr un desarrollo económico equitativo y susten-
table para la prosperidad compartida; este contem-
pla como una de sus acciones prioritarias el relan-
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zamiento de la marca “Hecho en México”, como
una estrategia para el fortalecimiento del mercado
interno, el incremento en el contenido nacional, la
soberanía productiva, así como la incorporación de
comerciantes, micro, pequeñas, medianas y grandes
empresas a las cadenas globales de valor.3

Para obtener la autorización del uso de las marcas de
certificación “Hecho en México” y “Made in Mexico”,
es necesario presentar una solicitud ante la Secretaría de
Economía a través de la Unidad de Normatividad, Com-
petitividad y Competencia. Entre los requisitos princi-
pales para su otorgamiento se encuentran la utilización
de insumos de origen mexicano o que el proceso de ma-
nufactura se realice en México, y la demostración de
que la producción incorpora acciones alineadas con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
La autorización tendrá una vigencia de cinco años, será
intransferible y permitirá el uso del logotipo de forma
accesoria, cuidando que no se dañe su reputación.4

Se espera que el uso del distintivo traiga consigo una
serie de beneficios al país como fortalecer la confian-
za de los compradores nacionales, fomentar el uso de
insumos locales, promover la sustentabilidad, aumen-
tar la competitividad y hacer presencia en el mercado
global.5

Esto resulta relevante ya que, de acuerdo con el Índice
Mensual del Consumo Privado, del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, entre 2021 y 2025, los
bienes importados han mostrado un alza en consumo
de los hogares.6 Tal orientación de compra podría es-
tar fundamentada en la percepción de calidad que tie-
nen las personas sobre los productos nacionales o la
disponibilidad de éstos.

Para contrarrestar dicha situación, el Plan México
cuenta con objetivos enfocados en fortalecer la indus-
tria nacional. Con este fin, se han desarrollado diver-
sas estrategias, entre las que se encuentran fortalecer y
ampliar la fabricación de bienes de consumo que ge-
neran empleos, elevando al menos en 15 por ciento el
contenido nacional y sustituir 36 mil 646 millones de
pesos de productos importados. Se busca también, au-
mentar la producción de automóviles en 10 por ciento
para consumo local y elevar en 15 por ciento el conte-
nido nacional en toda la cadena de valor. Así como,
que el 90 por ciento de fertilizantes de compra de Pe-
mex, a partir del segundo semestre de 2025, sean he-
chos en México para aumentar la producción de la in-
dustria petroquímica.

Lo anterior se acompaña de acuerdos y disposiciones
que permitan lograr los objetivos, entre los que desta-
can, una Reforma a la Ley de Adquisiciones para que al
menos el 65 por ciento de las compras públicas sean a
productos nacionales. La firma de un acuerdo volunta-
rio con un grupo de 22 empresas para aumentar la ven-
ta de productos nacionales en tiendas de autoservicio y
departamentales. La creación de la Ventanilla Digital
Nacional de Inversiones y de La Ley Nacional para eli-
minar Trámites Burocráticos y Corrupción. Inversión en
15 polos del bienestar para los cuales se otorgarán estí-
mulos fiscales como una deducción del 100 por ciento
en activos fijos nuevos, más un 25 por ciento adicional
en gasto por capacitación e innovación. Se busca, ade-
más, otorgar financiamiento a Mipyme, con la meta de
que en 2030 al menos 30 por ciento de éstas cuente con
crédito formal, tanto de banca comercial como de ban-
ca de desarrollo, para lo cual se suscribió un acuerdo en-
tre el gobierno federal, el Banco de México y la Aso-
ciación de Bancos de México.7

La certificación “Hecho en México” se puede ligar di-
rectamente con apoyos e incentivos para las Mipyme,
lo cual constituye un área de oportunidad a enriquecer,
y fomentar a su vez, que el distintivo se consolide co-
mo una política integral de Estado.

Para comprender la importancia del distintivo “Hecho
en México” como política de Estado, es necesario to-
mar en cuenta el contexto económico del país y su po-
sición en el entorno global.

Conforme a los censos económicos del Inegi, en 2024,
en el país había 7 millones 56 mil 499 establecimien-
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tos en los que laboraban 36 millones 793 mil 604 per-
sonas. Este total incluye los que iniciaron operaciones
en 2024, establecimientos en zonas rurales, los servi-
cios públicos y asociaciones religiosas, así como esta-
blecimientos del sector privado y empresas paraestata-
les. Las Entidades Federativas con más
establecimientos fueron: el estado de México (12.7
por ciento), Veracruz (6.9) y Puebla (6.7).

En el sector privado y en las empresas paraestatales
operaban 5 millones 451 mil 113 unidades económicas
en 2023, de las cuales 95.5 por ciento pertenece a mi-
croempresas. Y su contribución al ingreso total fue de
17.1 por ciento. Empleando al 41.5 por ciento del per-
sonal ocupado.8

Respecto al análisis de la Balanza Comercial, en 2024
se registró un déficit de 8 212 millones de dólares. Las
exportaciones totales alcanzaron los 617 100 millones
de dólares. Observándose un crecimiento del 4.1 por
ciento respecto al 2023. La estructura de las exporta-
ciones de mercancías fue la siguiente: bienes manu-
facturados, 89.8 por ciento; productos petroleros, 4.6
por ciento; bienes agropecuarios, 3.8 por ciento y pro-
ductos extractivos no petroleros, 1.8 por ciento. Por su
lado, las importaciones alcanzaron los 625 312 millo-
nes de dólares, con un alza del 4.5 por ciento respecto
del 2023. La estructura de las importaciones fue la si-
guiente: bienes de uso intermedio, 75.6 por ciento;
bienes de consumo, 14.5 por ciento y bienes de capi-
tal, 9.9 por ciento.9

Tales datos nos revelan el carácter intensamente ma-
nufacturero de la economía mexicana y su capacidad
productiva, pero a la vez, la gran dependencia de insu-
mos extranjeros.

Asimismo, conforme a datos del Observatorio de
Complejidad Económica. México tiene un Índice de
Complejidad Económica con un valor de 1.03, ocu-
pando el lugar 27 mundial. Este dato indica una diver-
sificación y sofisticación industrial destacada, espe-
cialmente en autos, electrónicos y maquinaria. Sin
embargo, se puede observar una concentración en po-
cos productos especializados.10

La percepción y el posicionamiento de México como
“marca país” requieren mayor impulso. En 2020, Mé-
xico ocupaba el lugar 72 de 75 en el The FutureBrand
Country Index (Índice de País), cayendo 8 posiciones

respecto a la lista anterior. Este ranking mide la per-
cepción global del país como una marca; toma en
cuenta 6 principales aspectos relacionados a la auten-
ticidad y calidad de los productos elaborados, el turis-
mo, herencia y cultura, cómo están las instituciones, el
potencial de negocios y la calidad de vida.11

En listas más recientes como Brand Finance Global
Soft Power Index (Poder Blando) 2024/2025, el cual
mide la percepción de las marcas nacionales, analizan-
do su Poder Blando, definido como “la capacidad de
una nación para influir en otros en la arena internacio-
nal a través de la atracción y la persuasión en lugar de
la coacción.”, México bajó dos posiciones, ubicándo-
se en el lugar 43 de 193.12

La posición de México en el comercio internacional
está fuertemente influenciada por su extensa red de
acuerdos y tratados, que suman 14 Tratados de Libre
Comercio con 50 países y 30 Acuerdos de Promoción
y Protección de Inversiones con 31 países, brindando
acceso a 1.3 miles de millones de consumidores po-
tenciales. Sin embargo, la promoción de la “marca
México” y el sello “Hecho en México” dentro de este
marco requiere una atención particular.13

Un pilar fundamental de esta estructura es el Tratado
entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Es-
te acuerdo no solo regula el comercio de bienes y ser-
vicios, sino que también establece disposiciones sobre
cooperación y competitividad. El nearshoring se pre-
senta como una gran área de oportunidad para fomen-
tar el consumo interno. Pues de acuerdo con datos de
la Secretaría de Economía, al cuarto trimestre de 2024,
Norteamérica (Estados Unidos y Canadá) representó
el 54 por ciento de los flujos totales de IED en Méxi-
co, mostrando la fortaleza de las relaciones económi-
cas y comerciales en la región T-MEC. En particular,
México ocupó el lugar número 5 de los países miem-
bros de la OCDE con mayor captación de IED.14 La
relocalización de empresas, especialmente en el sector
manufacturero, genera un crecimiento esperado de en-
tre 2 y 4 millones de empleos adicionales en México
para 2030. La demanda de parques industriales fue de
3.1 millones de metros cuadrados entre 2022 y 2023,
esperando alcanzar los 6 millones para 2027.

Hacer uso de todas las herramientas a disposición, co-
mo es el caso del nearshoring, representa una oportu-
nidad para fomentar y reestructurar la industria mexi-
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cana. La atracción de inversiones por el nearshoring y
la política de preferencias en compras gubernamenta-
les para productos nacionales y Mipyme contribuyen a
la creación y consolidación de empleos en diversas re-
giones del país, promoviendo un desarrollo territorial
más equitativo. El fomento de cadenas de valor y la
modernización de los procesos industriales, impulsa-
dos por la inversión y la demanda, dinamizan las eco-
nomías locales y regionales.

En el ámbito de la protección de la propiedad intelec-
tual, el Convenio de París para la Protección de la Pro-
piedad Industrial es crucial para el reconocimiento y la
protección de las marcas, patentes y diseños industria-
les a nivel global, lo que es vital para prevenir la falsi-
ficación y el uso indebido, y para construir confianza
en los mercados internacionales.15

Con relación a esto, la Organización Mundial del Co-
mercio creó el Acuerdo sobre los Aspectos de los De-
rechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio, tomando como referencia el Convenio de
París, el Convenio de Berna, la Convención de roma y
el Tratado IPIC de Washington. Su objetivo principal
es asegurar que los derechos de propiedad intelectual
no se conviertan en obstáculos al comercio y, al mis-
mo tiempo, establecer un nivel de protección que sea
reconocido y respetado por todos los miembros de la
OMC, ya que cubre categorías como derechos de au-
tor, marcas de fábrica, indicaciones geográficas, dibu-
jos y modelos industriales, patentes, etc. Este acuerdo
es importante para los productos con el sello “Hecho
en México” pues registrado como marca de certifica-
ción, asegura que los productos mexicanos sean reco-
nocidos y protegidos en todos los demás países miem-
bros de la OMC.16

El concepto de marca de origen, es adoptado en diver-
sas economías avanzadas, particularmente en los paí-
ses miembros de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE). Estas iniciativas
buscan proteger la reputación de los productos nacio-
nales, fomentar la producción local y ofrecer una ga-
rantía de origen y calidad a los consumidores.

En Estados Unidos se emplea el “Made in USA”, la re-
gulación para su uso en el etiquetado se encuentra en
la parte 323 del título 16 del Código de Regulaciones
Federales (16 CFR, part 323), publicada en el Federal
Register el 14 de julio de 2021, bajo la referencia 86

FR 37032. Aquí se menciona que para que un produc-
to pueda tener dicho distintivo o alguna denominación
similar como “Ensamblado en USA”, “Producido en
USA” el producto debe ser fabricado íntegramente en
Estados Unidos, con componentes que también sean
de origen estadounidense. Si hay componentes extran-
jeros, deben ser insignificantes en el valor total del
producto o en su cantidad, y el procesamiento o en-
samblaje final que le da al producto su carácter esen-
cial debe ocurrir en EE. UU. La Federal Trade Com-
mission (Comisión Federal de Comercio), tiene la
autoridad para perseguir y sancionar las declaraciones
falsas o engañosas sobre el origen estadounidense de
los productos, considerando que violan la Sección 5 de
la Ley de la Comisión Federal de Comercio.17

En el caso del “Made in Italy”, La legislación italiana
más reciente para la protección de la etiqueta, es la
Ley n. 206 del 27 de diciembre de 2023: “Disposicio-
nes orgánicas para la valorización, la promoción y la
tutela del “Made in Italy”. Esta, consiste en un marco
integral para valorizar y promover las producciones de
excelencia, el patrimonio cultural y las raíces naciona-
les de Italia, tanto a nivel interno como internacional.
Aborda específicamente la protección de los productos
hechos en Italia a través de disposiciones sobre pro-
ductos no agroalimentarios con indicación geográfica
protegida, el uso de nuevas tecnologías para la traza-
bilidad y la autenticación, y medidas reforzadas para la
lucha contra la falsificación, buscando salvaguardar la
autenticidad y la reputación de los productos italianos
en el mercado global.18

En la Unión Europea, la reglamentación sobre las in-
dicaciones geográficas esta distribuida en diversas
normas, las cuales protegen la conexión entre produc-
tos y su lugar de origen. Entre las más relevantes, se
encuentran: el Reglamento (UE) 2023/2411 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de
2023, que se enfoca en la protección de las indicacio-
nes geográficas para productos artesanales e industria-
les. Este reglamento establece un marco para salva-
guardar la reputación y las características de productos
no agrícolas vinculados a su origen geográfico. Ade-
más, se ha modificado el Reglamento (UE) 2017/1001
sobre la marca de la Unión Europea y el Reglamento
(UE) 2019/1753 sobre el Acta de Ginebra del Arreglo
de Lisboa para armonizar el marco legal y garantizar
coherencia.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 21 de enero de 202630



En el caso del distintivo “Hecho en México”, su regu-
lación la podemos encontrar en el “Acuerdo por el que
se dan a conocer las marcas de certificación Hecho en
México y Made in Mexico y se expiden sus reglas de
uso”, emitido por la Secretaría de Economía, pero asi-
mismo, el funcionamiento del distintivo como marca
de certificación, está regulada por la Ley Federal de
Protección a la Propiedad industrial, normatividad de
orden público y observancia general en México, cuya
aplicación administrativa recae en el Instituto Mexica-
no de la Propiedad Industrial. Esta ley es crucial por-
que ofrece mecanismos para su defensa contra el uso
indebido o la falsificación, además de ser la base para
la protección de las marcas individuales de los pro-
ductos que lo portan.19

Finalmente, la NOM-050-SCFI-2004 (Información
Comercial - Etiquetado General de Productos) es de
suma importancia, ya que exige la inclusión del nom-
bre o razón social y domicilio fiscal del fabricante na-
cional o importador, así como el país de origen de los
productos preenvasados comercializados en México.
El sello “Hecho en México” complementa directa-
mente esta obligación, proporcionando una forma visi-
ble y oficial de indicar el origen nacional del producto
y ofreciendo una garantía adicional al consumidor so-
bre su procedencia.

En el “Plan México” se establecen objetivos directa-
mente relacionados con el distintivo “Hecho en Méxi-
co” y el impulso a la producción nacional, en colabo-
ración con el sector privado. Asimismo, la
promulgación de la nueva Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público
(LAASSP), rige las compras y contrataciones de las
entidades del sector público federal, buscando eficien-
cia, economía y transparencia. La LAASSP establece
que, en las licitaciones públicas, especialmente las in-
ternacionales abiertas, los bienes producidos en Méxi-
co con al menos 65 por ciento de contenido nacional
recibirán un margen de preferencia de hasta 15 por
ciento en el precio frente a los bienes importados,
siempre que se encuentren en igualdad de condiciones.
Además, la ley promueve activamente la participación
de empresas nacionales, en particular las micro, pe-
queñas y medianas empresas (Mipyme) y organizacio-
nes de la economía social, permitiendo incluso licita-
ciones exclusivas para ellas. Estas disposiciones
utilizan el poder de compra del gobierno como una pa-
lanca estratégica para impulsar la demanda interna,

fortalecer la industria mexicana y fomentar el empleo
local, alineándose directamente con los objetivos del
sello “Hecho en México”.20

Es entonces, fundamental, la promoción de tal distin-
tivo para avanzar en la industrialización nacional y la
sustitución de importaciones. El sector manufacturero
mexicano es un pilar fundamental, atrayendo 56 por
ciento de la inversión extranjera directa total en 2024,
sumando 19 881 mil millones de dólares.21 Sin em-
bargo, persisten desafíos en la integración de cadenas
de valor, ya que, en 2024, la balanza de productos ma-
nufacturados terminó con un saldo negativo de 9 mil
18 mdd,22 lo que da lugar a políticas que permitan el
fortalecimiento de la producción local, un objetivo que
la nueva administración busca impulsar a través de es-
trategias como el “Plan México”.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción V Bis al
artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la Com-
petitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, en materia de fomento del consumo de pro-
ductos de origen nacional y uso de la marca de
certificación “Hecho en México”

Único. Se adiciona la fracción V Bis al artículo 12 de
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 12. La secretaría tendrá en materia de coor-
dinación y desarrollo de la competitividad de las
Mipyme, las siguientes responsabilidades:

I. a V. ...

V Bis. Promover el consumo de productos y ser-
vicios de origen nacional e incentivar, entre las
Mipyme, el uso de la marca de certificación “He-
cho en México”, conforme a las reglas de uso ex-
pedidas por la Secretaría, así como impulsar ac-
ciones de difusión y sensibilización que
fortalezcan su visibilidad, y establecer criterios
de evaluación y seguimiento que permitan medir
su posicionamiento y contribución al desarrollo
económico;
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VI. a X. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de enero de 2026.

Diputado Fernando Jorge Castro Trenti (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y REFORMA EL NUMERAL 22
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 18 Y ADICIONA UN 18
BIS A LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIM-
NO NACIONALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL

8 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL EN ME-
MORIA DEL NATALICIO DEL PADRE DE LA PATRIA, DON

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, A CARGO DEL DIPUTADO

ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforma la fracción IV del artí-
culo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para declarar el
8 de mayo Día Nacional en Memoria del Natalicio del
Padre de la Patria, Don Miguel Hidalgo y Costilla; y
se reforma el numeral 22 de la fracción I del artículo
18 y se adiciona el artículo 18 Bis a la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene la finalidad de reivindicar
el legado y la importancia de quien comúnmente co-
nocemos y llamamos Padre de la Patria, cuyo nombre
completo fue Miguel Gregorio Antonio Ignacio Hidal-
go y Costilla Gallaga Mandarte y Villaseñor, simplifi-

cado para efectos prácticos en nuestra historia, como
Miguel Hidalgo y Costilla, cuyo conocimiento y fama
en muchos ciudadanos se limitan a reconocerlo sólo
por haber dado el Grito de Dolores, la madrugada del
16 de septiembre de 1810, fecha histórica que repre-
senta el inicio formal del movimiento de independen-
cia de la nación, hace poco más de 200 años.

Es un hecho ampliamente conocido en la historia que
no actuó solo, sino como parte de un grupo de conspi-
radores, estudiosos, propulsores y defensores de los
ideales liberales de la ilustración, sin embargo, aún y
cuando se trató de un grupo de hombres y mujeres con
la disposición de materializar su proyecto, con conoci-
miento de las consecuencias en el caso de fracasar, es
él quién ante el descubrimiento de los planes subversi-
vos toma la iniciativa de dar inicio a la lucha, recono-
ciendo el pueblo su capacidad de liderazgo para se-
guirlo a enfrentarse a un ejército virreinal organizado,
capacitado y pagado, siendo en contraparte el carisma
de Hidalgo, el catalizador que logra el seguimiento y
movilización de un amplio sector de la población, des-
de el pueblo de Dolores.

El llamado que hizo a la insurrección aquella madru-
gada de septiembre, trascendió las barreras sociales y
políticas, convirtiendo ese movimiento conformado
por una amplia masa y base popular, en el primer gran
desafío significativo contra el dominio español, cuya
trascendencia no murió con su iniciador, porque debe
recordarse que los once años de lucha que tardó en
conseguirse la independencia, fueron con el esfuerzo,
sangre y vida de miles de personas, que conformaban
las clases más bajas de la época colonial que estaba
por llegar a su fin.

Mediante este movimiento independentista iniciado
por Miguel Hidalgo, es bajo su liderazgo que se inclu-
ye y empodera a los sectores más marginados de la so-
ciedad novohispana (indígenas, mestizos, campesinos
y esclavos), cuyo destino sin ninguna duda puede afir-
marse estaba sellado por el significado de la frase “pa-
tria o muerte”, porque al no tener éxito en lo empren-
dido, ningún tipo de absolución y piedad, ni de parte
de la corona española ni religiosa, les esperaba, siendo
su asesinato indescriptible por cada uno de los sufri-
mientos a que fueron sometidos.

La declaración de abolición de la esclavitud, hecha por
Hidalgo mediante la publicación de un Bando el 29 de
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noviembre de 1810, en Guadalajara, es el primer gran
precedente de un cambio radical de régimen y de jus-
ticia social, en el discurso de la lucha de independen-
cia.

De ese bando es justo y preciso recordar la claridad
con que se decreta la abolición de la esclavitud, en las
letras escritas directamente de la mano del nombrado
Generalísimo de América:

Que siendo contra los clamores de la naturaleza, el
vender a los hombres, quedan abolidas las leyes de la
esclavitud no sólo en cuanto al tráfico y comercio que
se hacían de ellos, sino también por lo relativo a las
adquisiciones.

Esta determinación representa el cambio más radical
posible contra el status quo de aquel tiempo, conside-
rando que el sistema colonialista practicado por la ma-
yoría de los países europeos estaba profundamente es-
tratificado y excluía a las clases bajas de la
participación política y del reconocimiento de algún ti-
po de dignidad humana. Para clarificación de lo ade-
lantado de Hidalgo a su momento, debemos considerar
que la abolición de la esclavitud en el país vecino del
norte, que llevaba ventaja de poco más de dos décadas
en haberse independizado, ocurrió 53 años después del
Bando decretado por don Miguel Hidalgo y Costilla.

Mucho se discurre por los historiadores sobre su vi-
sión, que identifican como no plenamente estructura-
da, pero no hay duda alguna de que reflejaba una cla-
ra y real intención de transformar las bases de la
sociedad novohispana del siglo XIX.

Miguel Hidalgo y Costilla es reconocido como un sa-
cerdote ilustrado, profundamente influido por las ide-
as de la ilustración y el pensamiento liberal y progre-
sista que prevalecía en Europa.

Lector de autores como Rousseau, Voltaire y Montes-
quieu, cuyas ideas sin duda alguna influyeron y mol-
dearon su pensamiento crítico, cuestionándose sobre
la realidad en que se vivía bajo el sistema colonial es-
pañol, especialmente sobre las desigualdades sociales
y económicas.

Durante toda su vida como cura fue promotor incansa-
ble de iniciativas educativas y productivas en sus pa-
rroquias, como es ampliamente conocido ocurrió du-

rante el tiempo que trabajó en las poblaciones de San
Felipe y Dolores, lugares donde fomentó la enseñanza
de oficios y la producción de vinos y cerámica.

Nadie puede soslayar la visión humanista de Hidalgo,
que lo posicionó como el líder principal de la lucha
que inició, en la que se puede identificar claramente
que no solo buscaba la independencia política, sino
también una transformación social profunda y radical,
con la base de reconocer derechos de ciudadanía a to-
dos y todas.

La lucha por la independencia bajo el liderazgo de Mi-
guel Hidalgo, fue un verdadero movimiento de masas
que no solo enfrentó y cuestionó el orden colonial en
su totalidad, es el fuego de su espíritu el que encendió
el ánimo y fuerza de los célebres personajes que le su-
cedieron en la lucha de independencia, pese a que hay
quienes quieren disminuir la verdadera importancia de
su papel en el movimiento de independencia. Basta de-
cir que lo que nunca inicia, no existe, sin el llamado a
la insurrección de Hidalgo, no existiría la posibilidad
de que en 1821 se hubiera declarado la Independencia
Nacional.

Se cuestiona por algunos “historiadores” que sus tro-
pas estaban desorganizadas y mal armadas, sin embar-
go, no puede negarse que su avance sobre ciudades co-
mo Guanajuato, en que se lleva a cabo la toma de la
Alhóndiga de Granaditas, y la marcha que se empren-
de hacia la Ciudad de México, centro del poder políti-
co virreinal, hace patente la fuerza y reto para las tro-
pas realistas, considerando el potencial transformador
de la insurrección encabezada por Hidalgo.

El proceso de lucha iniciado por Miguel Hidalgo y
Costilla desató un proceso irreversible que debilitó
las estructuras del virreinato, de lo cual son herede-
ros y beneficiarios cada uno de los hombres y muje-
res que continuaron esa lucha, siendo una gran ma-
yoría de ellos, héroes de nombres desconocidos u
olvidados.

El movimiento de Hidalgo sentó las bases para la
continuación y resultado de la lucha por parte de lí-
deres como José María Morelos, Vicente Guerrero,
Nicolás Bravo, Anastasio Bustamante, José Antonio
de Echávarri, José Joaquín de Herrera y Agustín de
Iturbide.
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El legado de Hidalgo no solo fue inspiración para sus
contemporáneos, sino también para las generaciones
posteriores que han buscado justicia social, libertad e
igualdad en México.

El reconocimiento merecido para Miguel Hidalgo y
Costilla debe prevalecer en el colectivo social, por lo
que proponemos que su natalicio, acontecido un 8 de
mayo, sea declarado y celebrado como día inhábil na-
cional.

Dicho día proponemos se declare Día Nacional en me-
moria del Natalicio del Padre de la Patria, Miguel Hi-
dalgo y Costilla.

Por lo expuesto me permito someter a consideración
del pleno para su aprobación la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto mediante la que se propone reformar la
fracción IV del artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, para declarar día inhábil el 8 de mayo, na-
talicio de Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Pa-
tria

Decreto

Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 74 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio

I. a III. …

IV. El 1 y 8 de mayo:

V. a IX. …

Segundo. Se reforma el numeral 22 de la fracción I
del artículo 18 y se adiciona el artículo 18 Bis a la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Artículo 18. En los edificios y lugares a que se refie-
re el primer párrafo del artículo 15 de esta ley, la Ban-
dera Nacional deberá izarse

1. a 21. …

22. 8 de mayo:

Aniversario del nacimiento de Miguel Hidalgo y Cos-
tilla, en 1753; Padre de la Patria, iniciador de la In-
dependencia de México;

Artículo 18 Bis. En cada aniversario del natalicio
de Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, las
autoridades federales, estatales y municipales pro-
moverán eventos cívicos, culturales y deportivos
para la celebración y conmemoración de esta fecha.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de enero de 2026.

Diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo (rúbrica)
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